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EL CORSARIO. i

P E R I O D I C O

¡ p a i L i f i c : © ,  i L i f n i A i i ©  1  M E i C A n T i r i . .
Se suscribe en M ad rid  en e l despacho d e  su scrlcion  d e  la  v iu d a  de P a z fre n ie  á  las C ob ach n elas. E n  las p ro vin cias en  la s adm in istracion es d e  C orreos. 

, P rec io  d e  su scn cio n  p a ra  M a d r id , lle v a d o  e l p eriód ico  á  casa de los señores-suscritores i 6  rs . P a ra  la s p ro v in c a s , fra n c o  d e  p orte  20 rs .

E S T A D O  D E  S IT IO .

E n  ningún'punto se halla la legislación de 
los Estados libres mas confusa que sobre ol 
estado de sitio porque asi ba convenido á los 
M inistros y Generales que podian con este 
comodín ensanchar á su capricho, el poder 
sobre el pueblo y sobre las leyes.

E l  estado de sitio, como lo quieren inter­
pretar nuestros Generales, es la suspensión de 
todas las leyes y  la entronización del capri­
cho de un mandarín que quiere atribuirse to­
dos los poderes del Estado; facultades por 
cierto vergonzosas para una nación, y  que en 
ningún modo pueden concillarse con sistema 
alguno de libertad.

Preciso se hace que la Nación Española, 
sí quiere ser libre; sepa distinguir lo que va 
del estado de sillo á una dictadura, y  de esta 
al despotismo, y que sepa harer respetar los 
justos límites de estas tres posiciones estraor- 
dinaria.; y  siempre ruinosas al pueblo. E l  es­
tado de sitio no pnede ser mas que una acu­
mulación de atribuciones de varios funciona­
rios ó autoridades en manos de uno solo, pa­
ra que este tenga mas vigor y  fuerza en cir­
cunstancias difíciles; pero asi como las varias 
autoridades, cada una en sus dependencias, 
esUÍn obligadas á someterse á las leyes y  á 
o braren  su conformidad, dcl mismo modo el 
gefe que las reausume todas, no puede dis­
pensarse de la observancia de las leyes en 
cuantos puntos abracen sus entonces tan cs- 
cesivas atribuciones. Considerarse esenfo de 
sujeción á las disposiciones legales, es decla­
rarse de’spola, y  aun tirano, sin que jamas la 
nación pueda disimular tal abuso.

L a  dictadura jamas puede concederse en 
una nación lib re , sino por medio de espresa 
disposición del poder legislativo, pues como 
una de las facultades de aquella es la de sus­
pender y  dictar provisionalmente leyes de 
circunstancia, ni los ministros ni ei R ey  por 
si solos pueden delegar una facultad que no 
tienen, por ser privativa dcl Congreso N acio­
nal o de los varios poderes colegislativos, se­
gún se baile demarcado en ¡a ley fundamen­
tal. N o por esto la dictadura confiere poder de 
m andar sin leyes, pues que si bien autoriza 

un absolutismo provisional, no autoriza el des­
potismo de poder cgercer un mando arbitra­
rio  sin disposición b'gal preventiva.

Horroro.so fuera trazar los recuerdos de los 
varios estados de sitio que ban sufrido algu­
nas ciudades de España en épocas en que se 
les ha dicho quegozab.m  de libertad: recuer­
d e, por cgcm plo, M adrid el estado de sitio

de Toreno, recuerde el reciente de Isturiz du­
rante los que desaparecieron las leyes, y  se 
egercio', no solo una dictadora escandalosa, 
sino un despotismo el mas horroroso, durante 
el que un general, fundado en el solo derecho 
y  poder que le dieran sus bayonetas, dictaba 
leyes ni misión, y  disponía á su capricho de 
las vidas de los ciudadanos: recuerde Barce­
lona en estado de sitio de i S z S ,  en que se 
llegaron á  desconocer tanto las leyes, se llegó 
á mandar en tal cstrcmo sin ellas que des­
pués del vicioso reparto de una contribución 
escesiva, cuando ya se estaba tratando de la 
capitulación , se inventaron p o r un heroe de 
la  libertad  nuevos y  originales sistemas de 
apremio , mandando á los que tenían la des­
gracia de no poder satisfacer el cupo, que 
saueran todas las mañanas dcl calabozo en 
que se Ies tenia oprimidos para acompañar 
las descubiertas hasta las líneas enemigas y 
esponersc desarmados é indefensos á  sus fue­
gos ; acuérdese Barcelona del estado de sitio 
que la tiene oprimida hace nueve meses , y  
que tantas lágrimas cuesta á ¡numerables fa­
milias que han quedado' reducidas á la deso­
lación y  á la indigencia por deportacoines y 
otros castigos arbitrarios , sin que el déspota 
que de la fuerza para mandar se prevaliera, 
se tomase siquiera la molestia de d isim ularla 
Opresión con apariencia de la  legalidad , por 
medio de formación de causa ó procedimiento 
judicial. ¿ Y  tales abusos puede permitirles 
una nación ? Cuando un pueblo á este punto 
se degrada , en tai estreiiio deja abusar de 
sus derechos y  aun se cree ser lib re , no es 
digno de la libertad.

M ientras por una ley espresa no se de­
marquen los limites do las facultades de los 
capitanes generales , siempre tendremos la 
puerta abierta a l despotism o: pero la  ley, 
en caso que considere que puede ser alguna 
vez necesario que un general reúna en si mis­
mo las atribuciones de las demas autoridades 
de su distrito , no debe dejarle á su arbitrio 
el juzgar por si solo de esta necesidad, pues 
á  nuestro entender esla^debe ser siempre de­
clarada por el congreso nacional, y  cuando 
este no se halle reunido, por las diputaciones 
provinciales ó cuerpos de rcpresenlac'.on po­
pular de los puntos que se pretende someter 
a! poder de escepcion.

Igualmente debiera prevenir la ley que un 
genera! como uuica autoridad en un país so­
metido al estado de sitio jamas puede prescin­
d ir de la observancia de las leyes. Cuando 
poseamos semejante garantia contra el despo­
tismo m ilitar, habremos dado un pasoim por- 
taiilc acia la libertad.

N O T IC IA S  E S T R A N G E R A S .

F R A N C IA .

P a r is  de setiembre.

Y a  ha llegado á P arís  el señor Isturiz , y  

ha sido bien acogido por las gentes de su co­
lor. \ d .  sabe que todo estrangero, especial­
mente si es refugiado, se le recibe bien en 
F ra n cia . y  con mas razón debía serlo afec­
tuosa y cordialmeiite por nuestros doctrina­
rios el señor Isturiz, como víctima de la re­
volución. E l general A lava , que algunos pe­
riódicos suponían en Tours, fue quien le pre­
sentó antes de ayer á L uis F elip e en audien­
cia privada, y  la conferencia duró bastante 
tiempo. Ignoramos lo que se trató en ella; 
pero si se hubiese de dar crédito á  lo que se 
cuchichea en algunos rincones, parece que e l 
señor Isturiz manifestó una Opinión bastante 
favorable á  don C arlos, añadiendo que el ab­
solutismo es el único gobierno que conviene 
á la España.

Nada se habla del señor G aü an o, que se­
gún se dijo desembarcó no hace mucho en 
Rochefort. E s probable que le veamos pronto 
en P a r ís , donde vendrá á consolarse con el 
señor Isturiz.

Id em  26 de Setiembre.

Del diario de los debates, periódico m i­
nisterial, copiamos la  siguiente manifestación 
relativa á  la no intervención en los asuntos de 
España. “ L a  España despedazada por la con- 
trarcvolucion y la anarcjiiía, por ia guerra ci­
vil y  el terror, la E.spana diezmada por ia 
emigríTcion, abandonada de sus mejores ciu­
dadanos , presenta á la Europa el espectáculo 
que hubiera ofrecido la Francia después de 
las jornadas de junio si ia revolución hubiese 
triunfado ¡T riste  complicación de males que 
no deja á la Francfa y  á su gobierno raa.s que 
el deber y  el sentimiento de la neutralidad! 
Eslraña y  cruel alternativa en que la Francia 
ni puede intervenir en N avarra sin servir á ia 
causa de la anarquía triunfante en M adrid, 
m  intervenir en M adrid sin preparar el Iriuu- 
fo de la conlrarevolucion, ni intervenir cu 
Navarra ni en M adrid á la vez sin tener que 
luchar contra la E.spaña entera. Entre ia con- 
trarevolucfon y  la anarquía, entre la in.surrec- 
cion N avarra y  la de S. Ildefonso la Francia 
no se pronunciará.

-E l ministerio Guizót debe dispensar.se el 
cuidado de hacer una esposicion de principios. 
Su piogcdma está escrito hace muchos anos
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en nuestra hUloria. Los Llancoi siempre se­
rán blancos. {Diario D . C.)

— periódicos franceses y  particularmente 
L a  P az^ n p u g n a n  las imputaciones que les 
hacen'los ingleses alribuycpdo la separación 
dcl último m inislcrioá la decidida protección 
que dispensaba á la K ciiia  de E spañ a, antes 
que la Constitución hubiese sido proclamada 
en M adrid, y  aun se adelantan á asegurar que 
en cl momento que el cuerpo de los pirineos 
nocspcraba mas que la señal para atravesar­
los ,  fue herido con un golpe de inmovilidad 
concebido en estos te'nnlnos; El R ey  avisará.

L os periódicos franceses los desmienten ase­
gurando que el día anterior á la llegada de la 
noticia de los acontecimientos de S. Ildefonso 
por un parte telegráfico se dio la  orden de sa­
tisfacer á las tropas la paga de campaña y  
posteriormente se dio otra orden concebida en 
estos términos mL o s acontecimientos de S. Ilde­
fonso han decidido al gobierno dcl R ey  á sus­
pender la  entrada en España de los refuer­
zos que deberían ser enviados á la  legión es- 
trangcra.»

IN G L A T E R B A .

Londres de setiembre.

— L a  deuda activa española que estaba 
a ye r  a l 22 4 ha sido buscada hoy al 2 $ y  á 
la últim a hora se pasaba al 24  i  Esta nota ■ 
ble mejora se atribuye á  la actitud que se 
dice ha tomado cl Gobierno Ingles para de­
fender á  todo trance en Hispana la Constitu­
ción de 18 12 .

N O T IC IA S  D E  E S P A Ñ A .

se

B arcelona  a 3 d e setiembre. E n  estos 
dias recibieron los facciosos por A ndorra t 5 
ó 20 cargas de municione». Tam bién Ies II gó 
una junta gubernativa cuyos individuos son 
los siguientes, el barón de O rta fá . general; 
D . Pedro A lcántara de Labandero, intenden­
te: D. Luis Dalman con su  hermano y  otros, 
y  unos diez á caballo.

Santander 28 de setiembre.— h c á o n  
entró ayer en el vega de P az y  ha dormido 
en R iesgo, cinco leguas de esta, su fuerza es 
de 3ooo infantes y  200 caballos, y  parece 
dirige á  A stu rias: dicen que está bien vestida 
A q u í tenemos i 5 o o  soldados y  10 0 0  nacio­
nales y  algunos mas fusiles habría si se pre­
sentaran , pero no serán tan tontos que lo 
hagan.

Idem . Santander. G s to r  con tres batallo­
nes que componen 1200 á i4 oo  hombres do­
m ina y  oprime esta provincia , cuya pobla­
ción es liberal y  solo la  vahia de Santander 
está ocupada por nuestras tropas. E l tercero 
paga 4 5oo Hombres de todas armas de los 
que deduciendo l o o o  para la guarnición de 
Santoña y  5 oo por bajas de asistentes, hospi­
tales y  demas abusos , aun quedan 200 que 
oponer á G s t o r y  sus 14oo hombres que tam­
bién acuden en ayuda á V illarreal cuando los 
necesita.

F tlla d o lid  3 o de Setiembre. Hoy por 
rumores vagos, cuya procedencia se ignora, 
se dice qne la facción que ha invadido por el 
valle de Soba ha sido batida por la división 
del general Peón.

U cr e n a  a S  de setiembre. Se dice que los 
restos de la facción de Gómez lian sido recha-

M düs de J a c o  g u arn e cid a  p o r lo s n acionales y

las compañías de linca que se balluban ante­
riormente acantonadas en la Carolina y  pun­
tos adyacentes. Nos vemos en la precisión de 
decir francamente que el haberse estacionado 
la  división dcl genera] que los batió en V illa r- 
robledo por mas de seis días á poca distancia 
dcl lugar de su triunfo con siete batallones y 
cuatro ó cinco escuadrones para atender á  la 
custodia de 1 3 oo prisioneros sin haber se­
guido á un enemigo aterrado prueban mucha 
morosidad y  apatia. Tiem po es ya que se cc- 
sija la responsabilidadá los que mandancucr- 
pos militares y  que al paso que con profusión 
se premia el mérito se castigue con rigor la 
morosidad.

Torlosa de setiembre. E l i 3 del mis­
mo , sabiendo los nacionales de M ora é Hix, 
que los facciosos intentaban pasar el Ebro.se 
emboscaron; y  visto que con una balsa lo ve­
rificaban desde García á  A s co , en la últim a 
balsada que desembarcaron salieron hacién­
doles una descarga y  hechándoselc-s luego en­
cima, les mataron 12 hombres y entre ellos al 
cabecilla Scverino que tantos males había cau­
sado al pais. Muchos de los facciosos se aho­
garon, los demas pudieron escapar abando­
nando armas, mantas y  otros efectos.

E l  mismo 18  por la tarde se supo en aque­
lla ciudad que el coronel Triarte sorprendió y  
mató i 3 facciosos en cl P cralló; cogiéndoles 
algunos efectos que debían ser conducidos el 
19  á dicha ciudad.

Idem  d cl 2 -i. L a  población de Gandcsa ba 
sido provista y  municionada para poderse ser­
v ir  de dos piezas y  un obús que le ba rem iti­
do el gobernador de Tortosa Polanco. Con es­
te convoy y  cl entusiasmo de los gandesanos se 
figuran en aquel pueblo como en otro G ibral- 
tar para la  seguridad de cualquiera intento­
na de los facciosos.

L a  columna de Aragón que el 23  estaba en 
\  aldcrrobles para pasar á B eccile, se tuvo 
noticia el a 4  que habia ya ocupado este pue­
b lo , que había sido la madriguera de la fac­
ción , y  que tantos males habla causado al bajo 
A ragón )• á los pueblos altos del corregi­
miento de aquella ciudad. Eran muchos Jos 
víveres que allí tenían reunidos, y  todo lo 
abandonaron hasta los cañones que decían te­
nia la facción para batir á Gandesa. Cuan­
do vengan los detalles los daremos al pú­
blico. E l  25  se decía en la misma ciu­
dad entre los adíelos á D . Carlos' que no son 
poros, que habían entrado ochocientos heridos 
facciosos en C an tavicja , la mayor parte na­
varros, pero no declan en que acción lo ha­
bían sido ni por que general.

N oticias de Ándahicia.

E l Capitan general de Sevilla está al frente 
de una división de seis mil infantes y de ocho­
cientos á m il caballos , que ha podido reunir 
en Carmena , y  con estas fuerzas marchaba 
en prsecucion de la facción de Gómez. E s 
por cierto digna de elogio la actividad que sa 
manifiesta en las Andalucías, tanto m as, cuanto 
manifiesta un contraste tan eslraordinario, 
comparada con la apática conducta que se ob­
serva en otras provincias.

E n  Estrcmadura se ha reunido una d í- 
vis'on de mil hombres y  so van reuniendo mu­
chas mas fuerzas, que serán por cierto capaces 
de oponerse á la facción si esta intentase, pe­
netrar en aquellas provincias. L a  facción va 
sumamente abatida y  desalentada. y  es proba­

ble que al primer choque de tina fuerw  cual­
quiera quedará deshecha y  destruida entera­
mente.

-P o r  una carta escrita en las inmediaciones 
de M artos(A ndaluciajsabem os, que la aproc- 
simacion de la gavilla  de Gómez á aquellas 
provincias ha reanimado el espíritu público 
en tal disposición que no solo los nacionales 
corren á las armas sino también una infini­
dad que no lo eran, asi las grandes poblacio­
nes como las aldeas están en movimiento y  
podemos asegurar que si Gómez da un paso 
cu falso encontrará en estas provincias su se­
pulcro.

P la n t a  a c tu a l d e  la  se c r e ta r ia  d e l  d esp a ch o  
d e  l a  g o b ern a ció n  d e  l a  p e a ia s u la .

S e c r e ta r ía , S u e ld o  a n u a l.
S r. secretario  d e l despacho, la o o o o
S ubsecretario.
C in co gefes de sección , i  4 0 3  rs. 300,000
S eis oficiales p rim e ro , á goS* 180,000
S eis  Ídem segundos, á  3 4 3 . 144,000
C in co  ídem  te r c e r o s ,  a s o 3 . 100,000
Seis auxiliares , á 13 8 - 73,0 0 0

U n  oficia l a rch iv e ro . 
O ficia l prim ero* 
Idem  segu n do 1 .  ® 
Idem  segu n do 9 . ® 
Idem  te rce ro .

A r ch iv o .

a o .o o o  
1 6,000
14.000
14.000
10.000

E s c r ib ie n t e s ,
C atorce e s c r ib ie n te s ,  con la  esca la  desde ; 3  á 

8 3  r s . 9 1 ,0 0 0
P o r te r ia s .

T re ce  iu d iv íd u o s d e  las clases d e  p o rtero s 
b a rren d ero s y  m ozos d e  p la n ta  ,  con  la  
escala  desde 3500 á  138  rs . 73 ,0 0 0

C om isión  d e  p r o p io s .
U n oficial co n  9 o 3  rs . o tro  c o n  14 9  y  o tro

« n i 3 9 .  ^5^000

E e g ls tr o  d e l  p a r te .
U n  a gre ga d o  con  e l su eldo de 8 3  rs . 8,000

T o ta l,  r , 168,000

P la n t a  q u e  s e  p ro p o n e  p a r a  d ic h a  s e c r e ta r ía .  

S e c r e ta r ia . S u e ld o  a n u a l.

S r. se cre ta rio  d el D espacho.
C u atro  gefes de sección , á  40,000 rs . 
C in co oficiales p rim eros, á  30,000. 
C u atro  segundos, á  34,000.
C in co  tercero s, i  30,000.
Siete  a u x ilia re s , á  13,000.

A r c h iv o ,
U n  oficia l a rc h iv e ro .
U n  oficia l prim ero.
U n  segu n do.
U n  tercero.
U n  cu arto .

E s c r ib ie n te s .  
C atorce  escrib ien tes con  la  escala de 

6000 á  Sooo.

P o r te r ía .
T re ce  in d iv id u os de la s clases d e  p o r­

teros, b a rren d e ro s y  m ozos d e  p lan ­
ta con  la  escala d e  3500 a  ■ 3,000 rs .

Im p o rta  la  n ueva p lan ta.
Idem  d e  la  a c tu a l.

A h o rr o  que resu lta .
Idem  d e  la  supresión  de la  com i­

sión de prop ios.
Idem  d el agregad o  d e l reg istro  

d e l p a rte .

130.000
160.000 
{50,000
96.0 0 0  

100,000
84 .0 0 0

30 .000
16.0 0 0
■ 4,000 
14,000
■ 3,000

91,000

7 3 .0 0 0

960.000 
t  .168 ,0 0 0

308.000 

46,000

8,000 I
T ota l a h o rro . 363,000

M ad rid  3  d e  octu bre  de 18 3 6 , ZZ  A p ro b a d a  
p o r  S . M .
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R E A L E S  D E C R E T O S .

yí

D esean d o co n e ília p  e l  p ron to  despacho d e  io s  
n e g o c io s  com etid os á  la  secreta ria  d e  vuestro c a r ­
g o  co n  U  m a y o r  eco n o m ía , tan  necesaria  e n la s a c -  
tu ales c ir c u im a n c ia s , he v e n id o s  n om bre de mi 
augusta H ija  ia  re in a  don a Isabel I I .  en  d ecreta r 
lo  siguien te  i

A r t íc u lo  r.®  L a  secreta ria  del despacho d e  la  
G o b ern ació n  de la  P e iiíiu u ia  se  com pon drá en  ade­
lante de so lo  c u a tro  secciones» sien do e l n iím ero 
d e  em pleados en c a d a  u n a  d e  ellas p ro p orcio n ado 
i los n egocios q a e  sejles a b a le n  en  e l n u evo  a rre g lo , 
y  haciendo e l g e fe  de la  p rim era  las veces de sub­
se cre ta rio  sin au m en to  de su e ld o , p o r  lo  que que* 
d a rá  re leva d o  de n egociad o p a rtic u la r.

A r t .  a .  ® E l  n iim ero d e  em pleados en  las sec­
c ion es será  e l que d eta lla  la  p lan ta  d e  la  secreta­
r ia  qu e  me habéis p resentado, y  tengo á  bien ap ro­
b a r ,  sin  p erju ic io  de las a lteraciones qu e  acredite  
n ecesarias ó  con ven ien tes la  esp e rie n cia .

A r t .  3 .  ® L o s  gefes d e  las seccion es segun da, 
te rc e ra  y  cuarta ten drán  su n egociad o  que d esp a­
ch a rá n  p or sí, adem as de v e r  y  rectificar lo s  tra ­
bajos de su sección  para  p resen tarlos a l despacho. 
T en d ré is lo  en ten d ido, y  d isp on dréis lo  necesario á 
su  cum plim ien to.— E sta  ru bricado d é la  R e a l m ano. 
= P a l a c i o  á  1  de O ctu b re  d e  i 8 3 6 . = A  D o n  J o a - 
q u in  M aría  L ó p e z .

H abiend o ten ido á  b ien  a p ro b a r  p o r d ecreto  d e  
h o y  la  p lanta de se cre ta ría  d e  vuestro  carg o  que 
m e h ab éis p ro p u e s to , h e  v e n id o  igu alm en te  en 
n o m b ra r p a ra  e lla  á  los sujetos sigu ien tes; P ara  
gefes d e  sección á  d o n ju á n  Subercase, don  R am ón 
A d a m ,d o n  A gu stín  A r m e iid a r iz , que lo son en 
la  a c tu a lid a d , y  á  don  P ascual M aría  C uen ca, ge­
f e  p olítico  d e  la  p ro v in c ia  d e  A lic a n te . P ara  ofi­
c ia les p rim eros á  don  R a fa e l Im az, don Pedro M i­
ran d a, don  A n d ré s  M a rtín ez  O r iu a g a , don Pedro 
V ille n a  y  don Ju an  B ae za . P a ra  segundos á don 
M a ria n o  C ea, don  A n ton io  G il y  Z a ra te , d o n jo a - 
q iiiin  R iq u elm e y  don José M tr ia  M onedero; y  p a ­
r a  oficiales terceros á  don F ra n cisco  B a rra , don 
V o ce n te  C h a v a rr i y  don F ra n c is c o  P reto  y  N eto. 
L o s  au siliares asignados en  dicha p lan ta  serán 
nom brados de R e a l drden en v irtu d  d e  p ro p u esta  
q u e  m e haréis, com o asim ism o los escrib ien tes é 
in d iv id u o s de p o rte ría , con a r r e g lo  á  la  misma 
p la n ta  a p ro b ad a;g o zan d o  todos e l su eldo asign ado 
e n  e lla  á  sus respectivas p la z a s , y  form an do la  es­
c a la  de su  antigüedad d e  todas las ciases, según cor­
resp on d a. L o s in d iv id u os q u e  se rv ía n  en  las re fe ­

rid as p lazas en q u e no cu n tin u a n , en  v irtu d  de 
este d ecreto  qu edarán  en  clase d e  cesan tes, con el 
h a b e r que les corresp on da p o r clasificación, reser­
ván dom e e l recom pensar sus servicios en ocasión 
o p o rtu n a. T en d réislo  enten dido, y  d ispon dréis lo 
n ecesario  á  su c u m p lim ien to .= :E stá  ru b rica d o  de 
la  R e a l m an o.= :P aIacio  á  a  d e  O ctu b re  d e  18 3 6 .

D o n  Joaquín  M a r ía  L ó p e z .

M IN IS T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T IC IA .

R e a l  órd en .

Sin em bargo d e  que ha d e  m e d ia r un corto 
tiem po hasta que reu nid as la s  C úrtes se d eterm in e 
l o  con ven ien te  a cerca  de la  orga n izació n  d el C o n ­
sejo de E sta d o , d el que dep en d ió  la  c a n c ille r ía  que 
ú ltim am ente estaba aneja á  la  sección d e  G ra c ia  y  
Ju sticia  d e l consejo re a l, á  fin  de e v ita r  los p e r­
ju ic io s que en e l ín te r in  p od ría  ocasionar á  los p a r­
ticu lares, y  aun al se rv ic io  p ú b lico , la  p a ralización  
de sus n egocios, y  que estos sigan  sin  in terru p ción  
su  curso con e l m en or gra v a m en  posible del e ra ­
r io ;  S . M . la  re in a  go b ern ad ora  se h a  servido 
m a n d a r:

'9  Q u e  hasta q u e d e  a cu erd o  con la s C d ries se 
determ ina lo c o n v e n ien te ,se  espidan p o r  e l m inis­
te rio  de mi carg o  lo s  l i tu lo t ,  rea les  céd u las y des­
pach os que libraba la  m encionada sección  del con ­
sejo r e a l ,  hacien do en los m odelos resp ectivos la» 
alteraciones oportun as.

a ?  Q u e e l se cre ta rio  d el D esp ach o d e l mismo 
ram o re fren d e  todos estos docum entos p oniendo su 
firm a en .seguida d e  la  d e  S. M . ,  precedida ia  s i-  
gu íente fórm ula: E l  se c r e ta r io  d e  E s ta d o  y  d e l  
D e sp a c h o  d e  O r a d a  y  J u s t ic ia .

3.® Q u e  siem pre que deban ir  a u to riza d o s con  
e l  sello re a l, ponga egig resp ectivo  ten ien te  de can­
c i l le r  d e  C astilla é Indias sin o tra  re trib u ció n  que 
los derechos de aran cel.

4 ?  Q u e p a ra  dotar lo» etnpleados destinados ■

e s c r ib ir  d ich o í lú u lo s  ¡r e a le s  cédulas y  desp.íchos, 
y  ss e a r  las copias d e  e llos .que deben depositarse 
en  d ife re n tes  o fic in a s , se exija  d e  los p .irticu lares 
á c u y o  fa v o r  se lib re n  los cu a tro  reales v e lló n  p or 
cad a p lie g o  d e l o r ig in a l y  cop ias, en los mismos 
térm inos que con e l p ro p io  objeto se hacia en  la  se­
c re ta r ía  d e  d ich a  sección .

L o  que de re a l ó rd en  com unico i  V .  p a ra  su 
in te lige n cia  y  e fectos consiguientes. D ios gu arde 
a  V .  m uchos año». M ad rid  3  d e  octubre d e  1 8 3 6 . =  
L a n d e ro .

L A  T R I N ID A D  D E  R O D IL .

Los misterios en olro tiempo ínespitcables 
ya no son misterios para este tiempo en que 

los astros ministro-luminosos nos presentan 
las cosas tan á las claras. R odil, Ministro; 
R odil, In spedorde los ejércitos; R o d il, Co­
m ándam e general de la G uardia Real. Esto 
si que es multiplicarse , este si que es el siglo 
de las grandes capacidades; ¡y aun nos queja­
remos del gran número de empleados!—  Pero 
eslo no puede ser; ¿como es capaz un hombre 
de hacer tanto? á mas de que ¿ y  las leyes que 
prohíben el cúmulo?— Patarata; se para V . 
mucho en fruslerías. ¿Como quiere V . limitar 
la capacidad de un hombre grande ? á mas 
de que las leyes no comprenden á los Minis­
tros. Estos pertenecen á una esfera tan alta..,.

............... que basta de la opinión pú­
blica pueden prescindir. pues á no ser así, 
¿como quiere V .  que pudiese m arcjar lacosa? 
P or ejemplo se está escrupulizando m ucho, y  
con razón , l.i admisión de los que fueron 
voluntarios realistas en las filas d éla  benemé­
rita m ilicia nacional, porque no es justo que 
nuestros patriotas alternen con aquellos instru­
mentos del despotismo ; pero en cuanto á los 
ministros, ¿porqué un prim er voluntario rea­
lista de Estrem adura  no h¿i de poder ser mi­
nistro de la guerra , Inspector, Comandante 
general de la G uardia ? ¿ Porqué 110 ha de po­
der mandar como ministro á ios Milicianos 
Nacionales aunque estos de.?deñascn admitirle 
como simple volunUrio ? ¿ Porqué no ha de 
alternar con los domas ministros aunque no 
fuera hueno para alternar con los patriotas ?—  

T ie n e \ . razón no habia caído en que uomínis- 
troesun ministro, y  en que lodos los ministros 
son casi iguales.

R E V I S T A  D E  P E R IO D IC O S .

VA E c o  d el Comercio manifiesta las ven­
tajas que produciria ai Estado el que los em ­
pleados subalternos de las oficinas no fuesen 
nombrados por el gobierno y  sí por los Go­
fos de oficina á medida que los necesitase, 
pues con ello se ahorrari.i de empleados, cí 
servicio se baria con mayor ccsaclllud y  cesa- 
rian en ia mayor parte nuevas jubilacionescon 
gravamen dcl Tesoro.

O tro ariiculito sobre el arreglo de la Se­
cretaría del despacho de H icicnda nos ha lla­
mado la atención, y  lo copiamos para que 
nuestros Icciores vean e! concepto que forman 
de los_ trabajo.? dcl S f. ministro de Hacienda 
sus mismos amigos. Dice así;

«Mucho ha disgustado el arreglo de la Se­
cretaria dcl despacho de Hacienda, publicado 
en la Gaceta de ayer. No han salido vanos los 
recelos que con anticipación se habían mani- 
fesMdo sobre este malhadado arreglo.

Si talos son los medios que adopta el S r 
ministro de Hacienda para conservar la jk >.

piilan<l.-i J do Silicmbre, nos parece que no con­
sulta bien sus interese.?. Kit un gobierno cons- 
titucional se debe hacer mas caso de la  opi­
nión pública,

M as detenidamente hablaremos del perso­
nal de la secretaría de Hacienda, del nombra­
miento de intendentes nuevos y  dcl asesor de 
la superintendencia general de Hacienda pú- 
blica. q u eya  debiera haber desaparecido, como 
sucedió en la otra época constitucional, sino es 
que se traje de hacer economías, conservando 
establecimientos ínufiles, y  creando otros dis­
pendiosos.

Siem pre preveíamos que el ministerio fi­
nanciero seria el que nos diese mas que hacer 
en la actual Organización del gabinete, j Q ué 
empeño en hacer que nos veamos obligados á  

esmcnlir las voces de los que nos llam an mi­
nisteriales!’’

Revista. En uno de su.i artículos trata de 
inculcar al gobierno la necesidad, de que in- 
medialamcnte se efectúe la requisición de ca­
ballos haciéndoles ver que si la  división de 
López hubiera contado con una fuerza pro­
porcionada de esta arma no estarían mancha­
dos con la sangre de los valientes que manda­
ba los campos de Villaroblcdo. Tengam os 
presente, dice, que el S r. A hísbal en abril 
de 18 2 3  en solos unos treinta dias formó en 
M adrid quince mil combatientes de todas ar­
m as, y  reunió para su manutención mas de 
treinta millones de reales: y  concluye, “ tiem­
po es ya  de que comencemos á obrar con ener­
gía  si queremos reanimar el cspiiitu público 
y  vencerá nuestro enemigo común el carlismo.

L a  F lecha. E n  su artículo de fondo prue­
ba la  inmensa cantidad de bienes que han 
entrado en poder dcl gobierno con la supre­
sión de los frailes y  monjes y  ton la reduc­
ción de m onjas, cstrañando la morosidad que 
el gobierno ha manifestado en un asunto de 
tanta im ^ rta n cia  y  trascendencia y  mucho 
mas particularmente en las cuestiones que so 
han suscitado sobre el dominio y  propiedad 
á  que han dicho tener derecho diferentes pa­
tronos á los conventos y  posesiones de los cs- 
clauslrados, y  prueba con las leyes i a y  1 3 
del titulo 28 partida 3 , que á  la  letra copia, 
que estos enagenaron todo derecho desde e l 
momento que sus donaciones se hicieron cosas 
sagradas y  que estas pertenecen al Estado por 
el dominio eminente sobre las cosas de la igle­
sia. Acrimina la conducta del ministerio Istu- 
riz de odiosa memoria , porque durante su 
administración se dieron conventos á  los pa- 
t iO lio s , como á dueños, sobre cuya propiedad 
nada podía disponer el gobierno, y  term ina 
diciendo, que liayan sido judiciales ó guber­
nativas estas disposiciones son contrarias al 
espíritu de nuestras leyes.

Mundo. E n sti artículo de entrada que lle­
ne por epígrafe “ las mismas causas pueden 
producir ccmtrarios efectos’» trata de probar 
que un puñado de rebeldes pasea por nues­
tras provincias á  la vísta y  paciencia de nues­
tro numeroso ejercito y  de la  cooperación de 
cuatro naciones que harían temblar a l mundo 
y  culpa la ignorancia estratégica de nuestros 
geies causa de las ventajas de nuestros ene­
migos.

E sp añ ol en un artículo sobre s í conti­
nua ó  no el tratado de la cuádruple alianza.

,  . que co n tin u a  porgue e l ministro in ­
gles sigue residiendo en M a d r id  y  e l  gobierno 

fra n cés  nombra un embajador p a r a  esta  
L ó ilc . (6 e g ,m  este  a rg u m e n to  la  Francia y  la
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Inglaterra están aliadas con la R u sia , pues 
que de lo contrario no tendrían embajadores 

de esta potcucia en sus Corles).

C A M P O  N E U T R A L .

Comunicado.

Señores Redactores del Corsario: batsante 
se ba hablado del nombramiento del Sr. don 
Priidcnrio de H cchavarria y  0 -G avan para 
auditor de guerra de la capitanía general de 
V alencia, c ien o , ciertísim oes cuanto se ba 
dicho de la linda persona de S. S, pero para 
que se tenga una idea tan perfecta de este 
individuo cuanta es necesaria, á  fin de que 

e l gobierno de S, M. forme concepto y 
rectifique el error en que ha incurrido , he de 
merecer á V ds. transcriban en su periódico 
en párrafo de su relación de méritos fragua­
da é impresa en M adrid á 2 1 de Agosto de 

2 8 2 6 , y  fum ada por don José Montero. Dice 

asi este curioso documento:
Por una información de testigos recibida 

ante el alcalde interino Conde de casa ponce 
de Lcon y  Maroto con, audacia del síndico 
procurador general y  en que ban declarado 
testigos presenciales de alto carácter y  rango 
p ú b lico , acredita E cb avarría , que consultó 
y  cstendió de su duño y  letra el decreto en 
queclcapitan  general don Juan ?»Ianuel Cagt- 
gal mandó en 1 5 de abril de 1 820, no innovar 
cosa alguna, diciendo viva e l rey y  respetense 
sus órdenes sin hacerse novedad-, por lo cual 
se .ilarmavon los enemigos de la Iranquílíded 
pública el dia siguiente 1 6 por la mañana, di­
rigiéndose á ;su secretaría de temporahdade.s, 

que c.staba en palacio, para asesinarlo, te­
niendo Erhavarría que fugar por la comígiia 
del ayuntam iento, y  ser conducido á su casa 
con la  custodia del auditor de guerra y  te­
niente rey de la  plaza de orden del capitan 
general C a g ig a l; habiendo recibido de .sus 
resultas durante el abolido sistema constitu­
cional las mayores injurias en los pape’ c.s de 
los anarquistas que lo vejaban como á rea­
lista decidido á  ejemplo de todos sus mayores 
por lo que no quiso entonces ningún nuevo

empico absolutamente. “  Prescindiré en este 
momento de la  verdad ó mentira que con­
tengan estas líneas, limitándome solo á ad m i­
rar el espantoso anacronismo en que incide 
el ministerio de la guerra hechando mano de 
un individuo que llama anarquistas á  los pe­
riodistas, que habla con desdén del gobierno 
constitucional, que recomienda su realismo 
decidido , y  que se jad a  de haber aconsejado 

al señor Cagigal b  proclama á que se refiere.
En este momento tengo á la vista el D iario 

de la Habana en que se publicó la pequeña é 
iiisigíiificante alocución del S r C a g ig a l; y aun­
que bien pudiera notar de pa.so la inesactitud 
con el que se supone autor la refiere , nada 
servirla de cuanto ^dijera estando decidido un 
cscelcnsimo protector á  elevar al Sr. E clia- 
varria contra viento y  m area; sin embargo, la 
Opinión pública hará justicia, y  no se alzará 
en vano contra hombros venales que á la som­
bra del patriotismo, medran y  agostan al mis­
mo tiempo el árbol de la libertad.

U n  Camagueyano

N O T IC IA S  SU E L T .A S .

-Díce.se que según informe de la  facultad 
de m edicina, consultadi por la autoridad so­
bre la grave cuestión de la influencia qu.; pue­
de ejercer .sobre las mugeres en cinta 1a vista 
de las deformidades que muestran varios 
mendigos p ira  excitar la piedad de! público, 
un bando de policía va á prohibir ia circula­
ción en las calles de los individuos de aquella 
clase. Se hará una averiguación acerca de sus 
medios de existencia, y  cuantos esten real­
mente privados de ellos serán reunidos en un 
establecimiento fundado en el campo, donde se 
echará mano de tixlos aquellos cuyos achaques 
dejen disponibles para empicarse en trabajos 
útiles, (X). de P a rís .)

Turbulencias en las fro n tera s de Busia. 
Una carta de las fronteras de Rusia del i 3 
anuncia que se han verificado algunas turbu­
lencias á consecuencia del rompimiento de las 
negociaciones entre la Prusia y la R u sia , so­
bre el tratado de comercio. Los cosacos y  los

prusianos han lleg.ado á las m anos, especial­
mente en el d isrtilojde Suiancííakeit, i f o n l e  

ba habido efusión do sangre. Estos aconteci­

mientos 
Berlín.

han hecho mucha impresión en

Condenación del ministro Norvegen Lowens-
Kisetd.
L a  alta corte de Noruega ha pronunciado 

su sentencia en el asunto relativo al ministro 
de Estado Lovvcnskáse.id' H a sido condenado 
á  una mulla de mil itscudos en inctálifco’por 
no haber protestado contra la decisión real 
q n e  disolvió la Dicta. Tam bién ha sido con­
denado a! pago de los gasto.s del proceso.

L a  alta corte no ha pronunciado como lo 
pedia el alrogado general la destitución, ha­
ciendo presumir que la mi.sma ha pensado 
que el ministro no tenia mas cargo que ha­
ber mostrado mucha debilidad,

E ste asunto; sin embargo , suministra un 
huen ejem plo; y  si todos los ministros preva­
ricadores hallasenentrenuestros representantes 
censores aun tan benignos como los dclStbor- 
ting de N oruega, no sufririamos tantas in­
fracciones de la ley.

-S e  dice que el capitán general de Sevilla  
reúne en Ecija toda la M ilicia Nacional que 
le es podb le. la tropa del Campo de S. R o ­
que y tres baterías de artillería, con cuya 
fuerza piensa dirigirse á Córdoba, de donde 
habrían salido ya iS o o  hombres para cu­
brir el puente de Alcolea y  vados del G ua­
dalquivir. Si es asi la facción de Góm ez no 
lo llevará tan bien en Andalucía como c u 
G alicia.

T E A T R O S .

P R IN C I P E . M a r g a r ita  d e  B org oña.

C r u z ,  l l  B a r b ie r e  d i  S h i g l i a ,

C O T IZ A C I O N  

D E  L A  B O L S A  D E  M A D R ID .

O p era cion es h ech a s  h o y  4  d e  O b tu b r e , d e  18 3 6 .

C E R T I F I C .  D E U D A  S IN  I N T E R E S .
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F O L L E T Í N .

L I B E R T A D  q u ie r e  d e c ir  
p o d e r  s in  a p o s ic ió n , 
cu a n to  d ic te  la  r a z ó n ,  
p e n s a r  , h a b la r ,  y  e s c r ib ir ,  
lo s  t ir a n o s  m a ld e c ir ,  
c en su r a r  la  a u t o r id a d , 
q u e  no ob ra  con ig u a ld a d  
a n te  l a  se v e ra  le y ,  
y  h a b la r  c la r o  a l  m ism o  R e y ,  
lo  d em as no es L ib e r t a d .

G L O S A .

E n tr e  los don es preciosos, 
oo n  que D ios c r ió  a l m o ria i, 

. l a  libertad  nacional 
e s  de los mas porientosus, 
s in  e lla  son moustruosos 
io s  go b ie rn o s , y  e l v iv ir  
n o  es v iv ir ,  sino m o rir  ;  
m as si una v e rd a d  seiilé, 
m u y  pocos saben lo  que 
l ib e r ta d  q u ie r e  d e c ir .

P a la b ra  m al entendida 
en  lodos tiem pos ba sido, 
y  de esie  e rro r  ha nacido 
v e r  m ucha sangre v e r tid a ; 
la  libertad  sin m edida 
es contra Constitución, 
es m uerte d e  ia  N ación , 
y  lo  y e r r a  quien c re y e re  
h a rer codo lo que qu iere  
p o d e r  s in  oposición.

L a  libertad m oderada 
es e l m a y o r b e n efic io , 
es una v ir tu d , n o  v icio , 
y  v irtu d  p r iv ile g ia d a : 
la  sociedad respetada 
S e  m ira en  su p e rfe c c ió n , 
y  con ella en conclusión 
h a cer puede e l hom bre justo 
sin m iedo, te rro r , n i susto 
cu a n to  d ic te  l a  r a zó n .

G recia  y  R o m a en  libertad  
fu ero n  d el m undo ad m irad as, 
ju s ta s , re c ta s , respetadas, 
llen as de felic idad  : 
en  la  lib re  sociedad 
pueden tos hom bres v i v i r ,  
g o z a r ,  flo recer, se n tir ,  
darse  a l co m ercio , á  las a r te s , 
v ia ja r  p or todas partes 
p e n sa r , h a b la r  y  e sc r ib ir ,

im prenta

E l  m ortal su pensam iento 
e le v a r  puede hasta e l c ie lo ,  
y  solo co rta r le  e l vu elvo  
d e l tiran o es el in te n ta : 
e l  h ab lar con fundam ento 
y  con cord u ra  e s c r ib ir ,  
hacen  p a n e  del v i v i r ;  
p o r  esto e l esclavo es ru d o , 
p ues solo sabe é lo m udo 
io s  t ira n o s m a ld e c ir .

S i e l h a b la r es p ro h ib id o , 
si e t e sc r ib ir  es ved ad o , 
vése  el hom bre e n ca d e n a d o , 
y  entre p rision es su m id o: 
es p o r la m o  p erm itido 
h a cerlo  con lib e r ta d , 
llega n d o  esta facultad 
á  p od er con  desenfado 
d e l mas ergu ido em pleado 
c en su r a r  la  a u to r id a d .

C on  esla  noble censura 
e l m inistro se c o n tie n e , 
pn es.no fa lta  quien refren e 
su arb iirism o y  su lo cu ra ; 
e l  fflagisirado r r o c iir a  
en  todo im p arci didad , 
y  sino la  libertad 
p resto  dice lo  que s ie n te , 
v ieu d p  e l p ú b lico  patente 
q u e  no ob ra  con ig u a ld a d , 

d e  C u L z  G o n z á l e z .

M as no se  crea  p or esto 
se r la  in ju ria  p e rm itid a , 
n i la  calum nia h o m icid a , 
n i  escrib ir sin n in gún  seso: 
hablem o s todos con  peso, 
y  en esta  española g r e y ,  
que n o es menos que su R e y ,  
censurem os con ju ic io , 
acusando so lo  e l v icio  
a n te  la  severa  l e y .

N o  h a y  go biern o  m as p erfecto  
que setoLdem ocracía, 
en  donde so lo  le y  g u la  
p o r e l cam ino mas recto: 
es el ju s to , e l p re d ile c to , 
pues en é l no m anda un bu ey, 
im p era  soto la  le y ,  
p u ed e e l subdito espH carse, 
de lo d o  a g ra v io  quejarse, 
y  h a b la r  c la r o  a l  m ism o R e y .

A q u i tie n es , <5 lector, 
la  lib e rta d  descifrad a , 
y  en  e lla  consolidada 
tu  dicha con  esplen dor: 
a brázala  con  am or , 
p o r  ser una facultad  , 
fu en te  de fe lic id a d , 
em anada de Dios m ism o; 
lo  con trario  es despotisiiio , 
l o  d em as no es L ib e r ta d .
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